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COUVENCIO.N Ii'!TEffilACIOHAL SOBRE LA REPRESION Y EL CASTIGO 

m:1 CRIME.ij DE APARTHEID 

Los Estados Partes en. la presente Convención, 

Recordando las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, en virtud 

de la cual todos los Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o 

separadamente, en cooperación con la Organización, para lograr el respeto universal 

de los derechos hwnanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales 

derechos y libertades, 

Considerando la Declaración Universal de Derechos Humanos , que proclama que 

todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 

persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin 

distinción alguna, en particular de raza , color u origen nacional, 

Considerando la Declaración sobre la concesión de la independencia a lós 

po.íses y pueblos coloniales, en la que la Asamblea General señala que el proceso 

de liberación es irresistible e irreversible y que, en pro de la dignidad 

humana, del progreso y de la justicia, es preciso poner fin al colonialismo y a 

todas las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan., 

Observando que, conforme a la Convención Internacional sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación Racial , los Estados condenan especialmente 

la segregación racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y 

eliminar todas las prácticas de esa naturaleza en los territorios bajo su 

jurisdicción , 
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Observando que en la Convención para la Prevención y le Sanción del Delito 

de Genocidio ciertos actos que pueden calificarse t ambién de actos de ap~_rtheid 

const ituyen un delito de derecho internacional, 

Observando que, conforme a la Convención sobre l a imprescriptibilidad de los 

crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, "los actos inhumanos 

debidos a la polí.tica de apartheid11 estén calificados de crímenes de lesa 

humanidad, 

Observando que la Asamblea Genera l de las Naciones Unidas ha aprobado varias 

r esoluciones en las que se condenan la ·política y las :prácticas de apartheid como 

crímenes de l esa humanidad, 

Observa~do que el Consej o de Seguridad ha subrayado que el ~rtheid y su 

intensificación y expansión constantes perturban y amenazan gravemente l a paz y 

le seguridad i nternaci onales, 

Convencidos de que una convenci ón internacional sobre l a repres ión y el 

cas".,igo del crimen de apartheid permitiría adoptar medidas más efi caces, tanto 

en el plano internacional como en el nacional, con objeto de reprimi r y castiga r 

el crimen de apartheid, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

l. Los Estados Partes en la presente Convención declarBTJ que el apa_r!,heid 

es un crimen de lesa humanidad y que l os ac-cos inhumanos que resultan de .las 

políticas y prácticas de aparth<:_id y las políticas y prácticas análogas de 

segregación y discriminación racial que se definen en el artículo II de la 

presente Convención son crímenes que violan l os principios del derecho 

internacional, en particular los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas, y que constituyen una amenaza seria para la paz y la seguridad 

internaci onales . 
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2. ·ws Estados Partes en la presente Convenci6n declaran criminales las 

organizaciones, las instituciones y los particulares que cometen el crimen de 

apartheid . 

Artículo II 

A los fines de la presente Convenci6n , la expresi6n "crimen de apartheid", 

que incluirá las pol!ticas y prácticas análogas de segregaci6n y discriminaci6n 
1 

racial tal como se practican en el Africa meridional, denotará los siguientes 

actos inhumanos cometidos con el fin de instituir y mantener la dominación de 

un grupo racial de personas sobre cualquier otro grupo racial de personas y de 

oprimirlo sistemáticamente: 

a) La denegación a uno o más miembros de uno o más grupos raciales del 

derecho a la vida y a la libertad de la persona: 

i) Mediante el asesinato de miembros de uno o más grupos raciales; 

ii) Mediante atentados graves contra la integridad física o mental, 

la libertad o la dignidad de los miembros de uno o más grupos 

raciales, o su sometimiento a torturas o a penas· o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes; 

iii) Mediante la detenci6n arbitraria y la prisi6n ilegal de los miembros 

de uno o más grupos raciales ; 

b) La imposición deliberada a uno o más grupos raciales de condiciones de 

existencia que hayan de acarrear su destrucci6n f!sica, total o parcial; 
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c) Cualesquiera medid.as legislativas o de otro orden destinadas a impedir 

a uno o más grupos raciales la partici paci6n en la vida política, social, 

económica y cultural del país y a crear deliberadamente condiciones que impidan 

el pleno desarrollo de tal grupo o tales grupos , en especial denegando a los 

miembros de uno o más grupos raciales los derechos humanos y libertades 

fundamentales, entre ellos el derecho al trabajo, el derecho a formar asociaciones 

sindicales reconocidas, el derecho a la educación, el derecho a salir de su país 

y a r egresar al mismo, el derecho a una nacionalidad, el derecho a la libertad 

de circulación y de residencia, el derecho a la libertad de opinión y de 

expresión y el derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas; 

d) Cualesquiera medidas, incluidas las de carácter legislativo, destinadas 

a dividir la población según criterios raciales, creMdo reservas y ghettos 

separados po.ra los miembros de uno o más grupos raciales, prohibiendo los 

matrimonios mixtos entre miembros de distintos grupos raciales y expropiando 

los bienes raíces pertenecientes a uno o más grupos raciales o a miembros de 

los mismos; 

e) La explotación del trabajo de los miembros de uno o más grupos raciales, 

en especiaJ sometiéndolos a trabajo forzoso; 

f) La persecución de las organizaciones y personas que se oponen al 

apartheid privándolas de derechos y libertades f'undamentales . 

Artículo III 

Se considerarán criminalmente responsables en el plano internacional, 

cualquiera que sea el móvil, los particulares, los miembros de las organizaciones 

e instituciones y los representantes del Estado, tanto si residen en el 

territorio del Estado en qu e se perpetran los actos como en cualquier otro 

Estado , que: 
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a) Cometan los actos enumerados en el artículo II de la presente Convenci6n, 

o que participen en su comisi6n, la inciten directamente o se confabulen para 

ella; 

b) Alienten o estimulen directamente la comisión del crimen d.e apartheid 

o cooperen directamente en ella. 

Artículo IV 

Los Estados Partes en 1~ presente Convención se obligan: 

a) A adoptar las medi nas legislativas o de otro orden que sean necesarias 

para reprimir e impedir el aliento al crimen de apartheid y las nolíticas 

segregacionistas similares o sus manifestaciones y para castigar a las personas 

culpables de tal crimen; 

b) A adoptar medidas legislativas, judiciales y administrativas para 

perseguir, enjuiciar y castigar conforme a su jurisdicción , a las personas 

responsables o acusadas de los actos enumerados en el artículo II de la 

presente Convención, independientemente de que tales personas residan en el 

territorio d.el Estado en que se han cometido los actos o sean nacionales de 

ese Estado o de algún otro Estado o sean personas apátridas. 

Artículo V 

Las personas acusadas de los actos enumerados en el artículo II de la 

presente Convención podrán ser juzgadas por un tribunal competente de cualquier 

Estado Parte en la Convención que tenga jurisdicción sobre esas personas , o 

por cualquier tribunal penal internacional que sea competente respecto a los 

Estados Partes que hayan reconocido su jurisdicción. 
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Artículo VI 

Los Estados Partes en la presente Convención se obli~an a aceptar y cumplir 

con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas las decisiones adoptadas por el 

Consejo de Seguridad encaminadas a prevenir , reprimir y castigar el crimen de 

apartheid , así como a cooperar en la ejecución de las decisiones que adopten 

otros órganos competentes de las Haciones Unidas con miras a la realización de 

los propósitos de la Convención. 

Artículo VII 

l. Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a presentar 

periódicamente infonnes al grupo establecido con arreglo al artículo IX sobre 

las medidas legislativas, judiciales , administrativas o de otro orden que 

heyan adoptado para poner en práctica las disposiciones de la Convención. 

2 . Por conducto del Secretario General de las naciones Unidas se 

transmitirán copias de esos informes al Comité Especial del Apartheid. 

Artículo VIII 

Todo Estado Parte en la presente Convención podrá pedir a cualquier órgano 

competente de las Naciones Unidas que adopte, de conformidad con la Carta de 

las Uaciones Unidas, todas las medidas que considere indispensables para. la 

prevención y represión del crimen de apartheid. 
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Artículo IX 

l. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos nombrará un grupo 

compuesto de tres miembros de dicha Comisión, que sean al mismo tiempo 

representantes de Estados Partes en la presente Convención, el cual se 

encargará de examinar los informes presentados por los Estados Partes con 

arreglo al artículo VII. 

2 . En caso ce que entre los miembros de la Comisión de Derechos Humanos 

no figuren representantes de Estados Partes en la presente Convención o sean 

menos de tres , el Secretario General de las Nacio nes Unidas nombrará, previa 

consulta con todos los Estados Partes en la Convenci6n, a uno o más 

representantes de F.stados Partes en la Convención que no sean miembros de 

la Comisi6n ae Derechos Humanos para que participen en los trabajos del grupo 

constituido con arreglo a lo aispuesto en el párrafo l del presente artículo, 

hasta que sean elegi dos ITliembros de la Comisión <le Derechos Humanos 

representant es de Estados Partes en lo. Convención. 

3, Dicho ir,ru:i:,o nodrá r euni rse p::tra exwninar los infonnes presentados con 

arrer:lo a lo dispuesto en el artículo VIJ por un. perío<lo no ma¡yor de cinco c!ías 

antes o des-pués de los "!:)eríodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos . 

Artículo X 

l. Los l~stados Partes en la presente Convenciór. autorizan a la Comisión 

de Derechos Humanos µara que: 

- 13-



a.) Pida a los órganos de las naciones Unidas que, cuando transmitan copias 

de las peticiones previstos en el artículo 15 de lll Convención Internacional 

sobre la Eliminación de todas las Fonnas de Discriminación Racial , señalen a 

su atención las denuncias relativas a los actos enumerados en el artículo II 

de la presente Convención; 

b) Prepare, sobre la base de los informes de los órganos competentes de 

las Haciones Unidas y de los informes periódicos de los Estados Partes en la 

presente Convención, una lista de los particulares , organizaciones, instituciones 

y representantes de Estados que s.e presuman responsables de los crímenes 
-enumerados en el artículo II, a.sí como de aquellos contra quienes los Estados 

Partes en la Convención hayan incoado procedimientos judiciales; 

c) Solicite de los órganos competentes de las ' Haciones Unidas infornación 

acerca de las medidas adoptadas por las autoridades encarggdas de la 

administración de los _territorios en fideicomiso y no autónomos y de todos 

los demás territorios a que se refiere la resolución 1514 (XV) de 14 de 

diciembre de 196o de la Asamblea General con respecto a los particulares que 

se presuman responsables de crímenes enumerados en el artículo II de la 

presente Copvención y que se crea se hallan bajo su jurisdicción territorial 

y administrati,va, 

2. En tanto no se logren los objetivos de la Declaración sobre la 

. concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, contenida en 

la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, las disposiciones de la presente 

Convención no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a 

esos pueblos por otros instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas 

y sus organismos especializados. 
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Artículo XI 

l. Los actos enumeradbs en el artículo II de la presente Convención no 

se reputarán delitos políticos para los efectos de la extradi ci6n. 

2 . Los Estados Partes en ~a presente Convenci6n se comprometen en tal 

caso a conceder la extradición conforme a s u legislación y a los tratados 

vigentes . 

Artículo XII 

Toda controversia entre los Estados Partes relativa a la i~terpretaci6n , 

la aplicación o la ejecución de la presente Convenci6n que no heya sido 

resuelta mediante negociaciones se someterá , a i nstancia de los Estados Partes 

en la controversia, a la Corte Internacional de Justicia, a menos que las 

Partes ha.van convenido en otro medio de arreglo. 

Artículo XIII 

La presente Convenci6n está abierta a la firma de todos los Estados. 

Cualquier Estado que no firma.re la Convención antes de su entrada en vigor 

podrá adherirse a ella. 

Artículo XIV 

l. La presente Convención está sujeta a ratificación . Los instrumentos 

de ~atificación se depositaran en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

· 2. La adhes i ón -se efectuará mediante el depósito de un i nstrumento de 

adhesión en poder del Secretario General de las Naci ones. Unidas. 
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Artículo XV 

l . La pr esente Convención entrará en. vigor el trigésimo día después de 

la fecha en que se haya depos i tado en poder del Secreta:io General de las 

Naciones Unidas el vigé_simo instrumento de ratificaci6n o de adhesi6n. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera 

.a ella después d~ haberse depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 

de adh.esión, la. Convención entrará en viP,or el trip,ésimo día después de la 

fecha de~ depósito de su propio instrumento de ratificación o de adhesi6n . 

Artículo XVI 

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas . 

La denuncia surtirá efectos un afio después de la fecha de recepci6n de la 

notificación por el Secretario General . 

Artículo XVII 

l . Todo Estado Parte en la presente Convención podrá solicitar en 

cualquier momento la revisión de la misma mediante notificación por escrito 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las naciones Unidas decidirá las medidas 

que, en su caso, ha¡yan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 
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Artículo XVIII 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 

los siguientes datos: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos XIII 

y XIV; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo 

al artículo XV; 

c) Las denuncias hechas con arreglo al artículo XVI; 

d) Las notificaciones hechas con arre#'-',lo al artículo XVII. 

Artículo XIX 

l. La pr esente ConveJ1ciÓn, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 

y ruso son igual.mente auténticos, se depositará en los archivos de las 

naciones Unidas • 

2. El Secr etario General de las naciones Unidas remitirá copias certificadas 

de la presente Convención a todos los Estados . 
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FoR AFGHANISTAN: 

PouR L' AFGHANISTAN : 

fiiJ ;¡ ~t : 
3a A«t>raaucTaH: 

POR EL ÁFGANIST ÁN : 

FoR ALBANIA: 

PouR L' ALBANIE: 

Póf ,t e.. /l JE : 
3a AJI6aHHIO: 

PoR ALBANIA : 

FoR ALGERIA: 

PouR L ' ALGÉRIE: 

Paf ,t , ~ :f•j JE.: 
3a AJimup: 

PoR ARGELIA : 



FoR ARGENTINA: 

Poun L'ARGENTINE: 

fof ~tt ,I{_ : 
3a ApreHTBHy: 

POR LA ARGENTINA: 

(,<--.' -. .q 

FoR AUSTRALIA: 

Pmrn L'AusTRALIE: 

-~- :k .. •J JE. : 
3a ABCTpaJIHIO: 

POR AUSTRALIA: 

FoR AusTRIA: 

PouR L'AuTRICHE: 

• Jt\!, ~·J : 
3a ABcTpmo: 

PoR AusTRIA: 



Foa THE BAHAMAS: 

Poua LE~ BAHAMAS: 

e.°*'ªi: 
3a Eara.McKHe OCTpo:aa: 
POR LAS BAHAMAS: 

Foa BAHRAIN: 

Poua BAHREiN: 

e..•~= 
3a EaxpeAu: 
POR BAHREIN: 



FoR BANGLADESH: 

POUR LE BANGLADESH: 

~ J.,o tfL @ : 
3a EaurJia~em: 
POR BANGLADESH: 

FóR BARBADOS: 

PouR LA BARBADE: 

E.. ~ ' Jtk: 
3a Eapfi~oc: 
PoR BARBADOS: 



FoR BELGIUM: 

PoUR LA BELGIQUE: 

H-. i •J .at: 
3a Eem.rmo: 
PoR BÉLGICA: 

FoR BHUTAN: 
PouR LE BeoUTAN: 
~-Jt:-
3aEyraH: 
PoRBHuTÁN : 

FoR Bouv1A: 
PouR LA Bouvrn: 

~ i•J ifí Jl: 
3a EOJIHBHIO: 

Pon BouvIA: 
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FoR BoTSWANA: 

PoUR LE BoTsWANA: 

i.f *- R.~~= 
3a BO'rceauy: 

PoR BoTSWANA: 

Fon BRAZIL: 

PoUR LE BnÉsIL: 

~~= 
3a Bpa3HJIHIO: 

Pon EL BRASIL: 

Fon BULGARIA: 

Poun LA BuLGARIE : 

ti /Jo ;f1J JE_: 
3a BoMapHIO: 

POR BULGARIA: 



FoR BuRMA : 

PouR LA BrnMANIE : 

iil iJ : 
3a EupMy: 
Poa BmMANIA: 

FoR BuRuND1: 

PoUR LE BURUNDI: 

ifi ~@: 
3a Eypyu~: 
POR BURUNDI: 

FoR THE B YELORUSSIAN SovrnT Soc1ALIST REPUBLIC: 

Pou R LA RÉPUBLIQUE SOCI ALISTE SOVIÉTIQUE DE BIÉLORUSSIE : 

fu 11\ 1 Jtt Ji- ffl. 'Í i± 4:- i 3( * i 0 00 : 
3a EeJiopyccKyro CoBeTcKyro Co~HaJIBCTH'lecKyro Pecny6JIHKy: 

PoR LA REPÚBLICA S OCIALISTA Sov IÉTICA DE BIE LORRUSIA: 



FoR CAMEROON: 

PouR LE CAMEROUN: 

p-'- -l Pi-: 
3a KaMepyu: 
PoR EL CAMERÚN: 

FoR CANADA: 

Poun LE CANADA: 

/Je 1' ;k_: 
3a Kaaa~y: 
PoR EL CANADÁ: 

FoR THE CENTRAL ÁFRICAN REPUBLIC: 

PouR LA RÉPUBLIQUE CENTRAFRICAINE: 

t ~ ~ ..rt- --fo l!J : 
3a JleHTpaJlbeoa«}>pmtaHcKyio Pecny6JIHKY: 
POR LA REPÚBLICA CENTROAFRICANA: 



FoR CHAD: 

PouR LE TcHAD: 

"F ~l: 
3a 'lfaA: 

POR EL CHAD : 

FoR CHILE : 

PouR LE Cmu: 
~ ~·J: 
3a 'lfHJIH: 

PoR CHILE : 

FoR CHINA: 

PouR LA CHINE: 

~ 00: 
3a KHTaií: 
POR CHINA: 



FoR CoLOMBU: 

PouR LA CoLOMBIE : 

~ i~H.JE.: 
3a Ko.11p16mo: 

PoR CoLOMBIA: 

FoR TBE CoNGO : 

PoUR LE CONGO: 

FJ•J * 
3aKoHro: 
POR EL CONGO: 

FoR CosTA RICA: 
PouR LE CosT A RICA: 
-iJ- .JVr .ili $ /Jo : 
3a KoCTa-Pmcy: 
PoR CosTA RICA: 



FoR CuaA: 

PouR CuBA : 

-fi E.i: 
3a Ky6y: 
POR CUBA: 

FoR CYPRUs: 

PouR CHYPRE: 

~ 5ífi U.Jt~ : 
3a Kunp: 
PoR CHIPRE : 

FoR CzECHOSLOVAKIA: 

/ 

PouR LA TcHÉCOSLOVAQUIE: 

tl ,t J¼ ~~ 1\ ,t: 
3a 11exocJioBaKmo: 

PoR CHECOSLOVAQUIA: 



FoR DAHoMEY: 

PoUR LE DAHoMEY: 

~ ff-k: 
3a .zt:aroMeIO: 
POR EL DAHOMEY: 

- -) / 

1 - ( -

FoR THE DEMOCRATIC PEOPLE's REPUBLIC OF KoREA: 

PouR LA RÉPUBLIQUE POPULAIBE DÉMOCRATIQUE DE CoRÉE : 

f~ itl fl i. i x A. K. ~ fu 00 = 
3a KopeiicKyIO Hapowio-.zt:eMoKpaTB'lecKyio Pecny6JIHKy: 
PoR LA REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA: 



FoR THE DEMOCRATIC REPUBLIC OF VIET-NAM: 

PouR LA RÉPUBLJQUE DÉMOCRATIQUE ou VmT-NAM: 

~ ,*1 ~ i ~ 'fª iiJ : 
3a )J.eMOKpRTll'leCKYIO Pecny6JJHKy BLeTHaM: 

POR LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE VIET-NAM: 

FoR DEMOCRATJC YEMEN: 

PouR LE YÉMEN DÉMOCRATJQUE: 

f\ ..i ~ il: 
3a )J.eMoKpaTll'lecKHii HeMeu: 
POR EL YEMEN DEMOCRÁTICO: 

i / 



FoR J NMARK: 

PoUR LE DANEMARK: 

-f}-f: 
3a )laHHJO: 

PoR DINAMARCA: 

FoR THE DOMINICAN REPUBUC: 

PouR LA RÉPUBLIQUE DoMINICAINE: 

Y f.. Jl /Jo --* "40 00 : 
3a ,l(OMHHHKaHCKYJO Pecny6.l111Ky: 
PoR LA REPÚBLICA DOMINICANA: 

FoR EcuADoa: 

PouR L 'EQUATEUR: 

re., )~\. 1 -t : 
3a 3KBa,IJ;op: 
PoR EL EcuADOR: s 



FoR EcYPT: 

PouR L'EcYPTE: 

Jt~: 
3a Enme-r: 
PoR EGIPTO: 

FoR EL SALVADOR: 

PouR EL SALVADOR: 

;; ,t .. ~, : 
3a Ca.m,~op: 
POR EL SALVADOR: 

\ 

FoR EQuATORIAL GUINEA: 

Poua LA GUINÉE ÉQUATORIALE: 

¾- il JL i*J JE: 
3a 3KB&Topaa.m,HYJO I'Blme10: 
PoR GUINEA EcuATORIAL: 



FoR ETmOPIA: 

PouR L'ETHIOPlE: 

tt * 1ft t 1: JE : 
3a 34JHOilHIO: 

PoR ETIOPÍA: 

FoR Fui: 
PouRFmJ1: 

~ ~~= 
3a4'~lKH: 
PoRFIJI: 

FoR FINLAND: 

PoUR LA FINLANDE: 

~ :¿: 
3a 4'HH~: 

POR FINLANDIA: 



Foa FRANCE: 

Poua LA FRANCE: 

A. 00: 
3a 4'pa~: 
PoR FRANCIA: 

Foa GABON : 

Poua LE GABON: 

J;o .i!: 
3a ra6ou: 
POR EL GABÓN: 

Foa GAMBIA: 

Poua LA GAMBIE: 

FlH:JE: 
3a raMómo: 
Poa GAMBIA: 



FoR THE GERMAN DEMOCRATIC ftEPUBLIC: 

PoUR LA RÉPUBLIQUE DÉMOCRATIQUE ALLEMANDE : 

~.t.:i.l. ~~Jf ~o@: 
3a repM&HCKYJO ,lJ;eMOKpaTJl'leCKYJO Pecny6JIHKy: 
POR LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA: 

,-

FoR GERMANY, FEDERAL R.EPUBLIC oF: 

PoUR L'ALLEMAGNE, RÉPUBLIQUE FÉDÉRALE o': 

tt :! ,t li f ~ *' f 11 00 = 
3a c»e~epaTJmffYID Pecny6JIHKy repMaHHH: 

POR ÁLEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE: 

FoR GHANA: 

PouR LE GHANA: 

/Jo~: 
3a raHy: 
POR GHANA: 



FoR GREECE: 

PouR LA Ga:tcE: 

ir ni : 
3a rpe~: 
POR GRECIA: 

FoR GUATEMALA: 

PouR LE GUATEMALA: 

ít l(!J J!i tiL : 
3a lisaTeMaJIY: 

POR GUATEMALA: 

FoR GUINEA: 

Poua LA Gu1NÉE: 

fL i*J Jf. : 
3a lllHHe10: 

POR GUINEA: . 1-



FoR GmNEA-BrssAu: 
PouR LA GmNÉE-B1ssAu : 

JL t*J ~ - ~t ia 
3a I'BHHero-Bucay: 
Pon GuINEA-BissAu: 

Fon GUYANA: 

PouR LA GuY ANE: 

.i. Jl l}~ : 

3a I'Buauy: 

PoR GUYANA: 

FoR HA1T1: 

PoUR HAiTI: 

~~ :Jb: 
3a ramu: 
POR HAITÍ: 



FoR THE HoLY SEE: 

PoUR LE SAINT-S1tGE: 

;ll,li: 
3a CB.Hreiímm'i npecToJI: 
PoR LA SANTA SEDE: 

FoR HONDURAS: 

PouR LE HoNDURAS: 

~A :ip 4.:i Jttr : 
3a ro~ypac: 
POR HONDURAS: 

FoR HuNGARY: 

PoUR LA HoNGRIE: 

~ f :ftj: 
3a BeHrpBIO: 

PoR HUNGRÍA : 
.. ' 



FoR lcELAND: 

Poua L'ls LANDE: 

;;j<_ .t: 
3a HCJJa~: 
Poa lsLANDIA: 

FoR INDIA: 

Poua L ' INDE : 

~p A.: 
3aH~: 
Poa LA INDIA: 

FoR INDONESIA : 

PouR L 'INooNÉSIE: 

~p A. fl i§ 3E : 
3a HH)];oue3BJO: 

Poa INDONESIA : 



FoR IRAN: 

PouR L ' lRAN: 

i? jJJ: 
3a HpaH: 
POR EL IRÁN : 

Fon IRAQ: 

PoUR L ' IRAK: 

1f t.i. ,L : 
3a HpaK: 
PoR EL IRAK: 

FoR IRELAND: 

PouR L'IRLANDE: 
~J.,,:,t. 
-~ 'J' _::... • 

3a HpJia~HIO: 

PoR IRLANDA : 



FoR ISRAEL: 

PouR ISRAEL: 
j,"Á ~ ;,J : 
3a Hap8.HJib: 
PoR IsRAEL: 

FóR ITALY: 

Poua L 'IT ALIE: 

:t * ;f•j: 
3a HTaJIBro: 
Poa ITALIA : 

FoR THE IvoRY CoAsT: 

PouR LA CoTE·D'IvoIRE: 

~~1tff: 
3a Beper ÜJIOHOBOH KocTH: 

PoR LA CosTA DE MARFIL: 



FoR JAMAICA: 

Poua LA JAMAiQUE: 

;,f Á /Jo : 
3a HMaiiKy: 

Poa JAMAICA : 

.J.-t -r /1 (( -

FoR ]APAN : 

Poua LE ]APON : 

El + : 
3a HnoHHIO: 

PoR E L ]APÓN: 

FoR JoRnAN: 
P o u R L A foRDANIE : 

1!] -ª- : 
3a Hop~aumo: 

POR J ORDANlA : 



FoR KENYA: 

PouR LE KENYA: 

-;t ll JI..: 
3a KeHHJO: 

POR KENIA: 

FoR THE KeMER REPusuc: 

PouR LA RÉPUBLIQUE ,KHMERE: 

~ ~** 1° 00: 
3a KXMepcKYJO Pecny6JIHKy: 

PoR LA REPÚBLICA KHMER: 

FoR KuwAIT: 

PoUR LE KowEiT: 

# ,i\~~: 
3a KYBeiíT: 

POR KUWAIT: 



FoR LA.os : 

PoUR LE LAos: 

-:t M : 
3a Jlaoc: 
PoR LAos : 

FoR LEBANON : 

PoUR LE LIBAN : 

~e,-: 
3a .Jbmau: 
PoR EL LÍBANO : 

FoR LESOTHO: 

PouR LE LESOTHO: 

~ i' 4-L : 
3a Jleeoro: 
P o R LESOT HO: 



FoR LIBERIA: 

PouR LE LIBÉ.RIA: 

;f •J H. !l .lf..: 
3a .Jla6epmo: 
Poa LIBERIA: 

Foa THE LmYAN ARAB llEPuuuc: 
PouR LA RÉPUBLIQUE ARABE LIBYENNE: 

P..1 ü. 1á :f •J l l JE _J:f '40 00 : 
3a JlmnmeKy¡o Apa6cKyro Peeny6JJHKy: 
PoR LA REPÚBLICA ARABE LmIA: 

e¡_~ ) G 

FoR LIECHTENSTEIN: 

PouR LE LIECHTENSTEIN: 

J•J j__ :K-±- ¾: 
3a JluxTeHlll'l'eim: 
POR LIECHTENSTEIN : 



FoR LUXEMBOURG: 

PoUR LE LuxEMBOURG: 

/7 ,A. '!l = 
3a JIIOKCeMóypr: 

PoR LUXEMBURGO: 

FoR MADAGASCAR: 

PoUR MADAGASCAR: 

º=.J i! hº J¼ }Jo : 
3a Ma~aracKap: 

POR MADAGASCAR: 

FoR MALAWI: 

PouR LE MALA w1: 

Jl.Jtifft: 
3a M8..llaBR: 

POR MALAWI : 



FoR MALAYSIA: 

PoUR LA MALAISIE: 

J!:i *-i!Jjf.: 
3a MaJiaAcxyro 4>e~epa~: 
POR MALASIA : 

1 

FoR THE MALDJVES: 

PoUR LES MALDIVES : 

~ ,'r, 1\ :k_: 
3a MaJD,AJ1B1>1: 

PoR LAS MALDIV As : 

FoR MALI: 

PoUR LE MALI : 

--ºi !f. : 
3a MaJIH: 
PoR MALÍ: 



FoR MALTA: 

PoUR MAL TE : 

-!¼ JJ-1!.,: 
3a Ma.Jn.cy: 

POR MALTA: 

FoR MAURITANIA: 

PouR LA MAURITANIE: 

-ti .!. ~~ fl JE. : 
3a MaBpBTaHHJO: 
Poa MAumT ANIA: 

FoR MAuRITrus: 
PouR MAURICE: 
.{_, !f. ;-}( jt~ : 
3a MaBpmum:: 
POR MAURICIO: 



FoR MEx1co: 

PoUR LE MEXIQUE: 

.f. i!J-jf: 
3a :Mescaxy: 

POR MÉXICO: 

Foa MoNAco : 

PoUR MoNACO: 

P./~~~: 
3a Moeaxo: 
POR MÓNACO: 

FoR MoNGOLIA: 
PoUR LA MoNGOLIE: 

t= -i, : 
3a MoHrOJIBIO: 
PoR MONGOLIA: 

,., _j V 
J 



FoR MoRocco: 

PouR LE MARoc: 

IJ~~-t}-: 
3a MapoKKO: 

PoR MARRUECOS : 

FoaNAuau: 
PoUBNAuRu: 
1t--t- : 
3aHaypy: 

PoRNAuRu: 

FoR NEPAL: 

PouR LE NÉPAL : 

1G ~é ,t, : 
3a HenaJI: 
PoR NEPAL : 



f OR THE NETHERLANDS: 

PouR LES PAYS-BAs : 

~ :f : 
3a ~epJia~1,1: 

PoR LOS PAÍSES BAJOS: 

FoR NEw ZEALAND: 

PoUR LA NouvELLE-ZÉLANDE: 

"fr tffi ;f : 
3a Hosyro 3eJI&HABJO: 

PoR NuEVA ZELANDIA : 

FoR NICARAGUA : 

PouR LE NICARAGUA: 

k.., /Jo liz. ;,, : 
3a HuKaparya: 
PoR NICARAGUA : 



FoR THE NIGER: 

PouR LE NIGER: 

/¿ 8 ,t, : 
3a IIHrep: 
POR EL NÍGER: 

FoR NIGERIA: 

PouR LA NIGÉRIA: 

h:., 8 ::f.•J JE : 
3a IIHrepmo: 
Poa NIGERIA: 

Foa NoRWAY: 

PouR LA NoRVEGE : 

4,,p ~: 
3a HopBenn-0: 
PoR NORUEGA: 

,,. 



Fon ÜMAN : 
PouR L' ÜMAN : 

1of ~ : 
3a0Man: 

PoR ÜMÁN: 

FoR PAKISTAN : 

PouR LE PAKIST AN: 

~ 1-. Jt/r i E7 : 

3a llaKHCTaH: 

PoR EL p AKIST ÁN: 

Foa PANAMA : 

PouR LE p ANAMA : 

E.. 1'-ª1 : 
3a IlauaMy: 
PoR PANAMÁ: 



FoR PARAGUAY: 

PouR LE p ARACUA y: 

~ -t.:i .:Í. : 
3a IlaparBaií: 
POR EL p ARACUA Y: 

Fon PERU: 

Poun LE PÉnou: 

;;f:X'..' --t- : 
3a Ilepy: 
PoR EL PERÚ: 

f OR THE PHILIPPINES: 

PouR LES PHILIPPINES: 

rt if ~: 
3a fltHJJHililHHLI: 

POR FILIPINAS: 



FoR PoLAND: 

PouR LA PoLOGNE: 
:rfr -_¿ • 
'"'-..::::.. . 
3a fiO.Jll,Wy: 

PoR PoLONIA : 

FoR PORTUGAL : 

PouR LE PORTUGAL : 

jj-iÍ;f: 
3a Ilo¡>Tyramuo: 
PoR PORTUGAL: 

FoR QATAR: 

PouR LE QATAR: 

-t ¡~ ,t,: 
3a KaTap: 
PoR QATAR: f d 1 f< 

J 
é' ) -t '... -



FoR THE REPUBLIC OF KoREA: 

PouR LA RÉPUBLIQUE DE CoRÉE: 

~-V-~t\,@: 
3a KopeÜcKyro Pecny6JIHKy: 

POR LA REPÚBLICA DE COREA: 

FoR THE REPUBLIC OF V1ET-NAM: 

PouR LA RÉPUBLIQUE DU V1ET-NAM: 

~ ~#1° liJ: 
3a Pecny6~HKY Bi,e,ruaM: 

PoR LA REPÚBLICA DE V1ET-NAM: 

FoR RoMANIA: 

PouR LA RouMANIE: 

J'~/lJE: 
3a PyMLIHHI-O: 

POR RUMANIA: 



FoR RWANDA: 

PouR LE RWANDA: 

; JI..I.ili: 
3a Pyall)Q7: 

PoR RwANDA: . 
P,tll} c. 

FOR SAN MARINO : 

PoUR SAINT-MARJN: 

~ "P:iJJ it : 
3a Cau-Mapuuo: 
PoR SAN MARINO: 

FoR SAun1 ARABIA: 

PouR L 'ARABIE SAoumTE: 

-::Jr ~4 PoJ t± 1á : 
3a Cay~oBcKyJO ApaBmo: 
POR ARABIA SAUDITA : 



FoR SENEGAL: 

PouR LE SÉNÉGAL: 

~ r*J /Jo ~t : 
3a CeHeraJI: 
POR EL SENEGAL: 

,-; .,. ¿ . 

Foa SIERRA LEONE: 

Poua LE SIERRA LEONE: 

~ 43i 1/J ~ r*J : 
3a C1,eppa-Jleoae: 
PoR S1ERRA LEONA: 

FoR S1NGAPORE: 

PouR S1NGAPOUR: 

4fr }Jo J.Et : 
3a Cuuranyp: 
PoR SINGAPUR : 



FoR SoMALIA: 

PoUR LA SoMALIE: 

~J½.!1. : 
3a CoMa.rm: 
Poa SoMALIA: 

? 

FoR SouTH ÁFRICA: 

Poua L'AFRIQUE ou Suo: 
(§) jt: 
3a IOJtmyro A4>pHKY: 
PoR SUDÁFRICA: 

FoR SPAIN: 
PoUR L'EsPAGNE: 

§ J}l. 5f : 
3a BcnaHHIO: 

Poa ESPAÑA: 

:2 

r 



FoR SR1 LANKA: 

PouR SRJ LANKA: 

Jt~~:f-t: 
3a Illpu JlanKa: 
PoR SR1 LANKA: 

FoR THE SUDAN: 
PouR LE SouDAN: 

ñ -/t: 
3a Cy.a;au: 
PoR EL SuDÁN: 

fr 

FoR SwAZILAND: 

PouR LE. SouAZILAND: 

~,i\-±:f: 
3a CBa3HJieH.a;: 
PoR SwAZILANDIA: 



FoR SwEDEN: 

PouR LA SutoE: 
JJ;,JB.: 
3a mse~: 
PoR SUECIA : 

Foa Sw1TZERLAND: 

PouR LA SuissE: 

Jit -±-: 
3a IIIBe~apHIO: 

PoR Su1zA: 

FoR THE SrnIAN ARAB REPUBLIC: 

PouR LA RÉPUBLIQUE ARA BE SYRIENNE: 

Pó)" ti 1á 1.it 4•J 3l_ ~ ~º 00 : 
3a CupdcKyio Apa6cKyio Pecny6JmKy: 
POR LA REPÚBLICA ARA BE SIRIA: 



FoR TuAJLAND: 

PouR LA THAiLANDE: 

-*- 00: 
3a TauJJaH,A: 
PoR TAILANDIA: 

FoR Toco: 

PouR LE Toco : 

' -if: 3a Toro: 
POR EL TOGO: 

FoRTONGA: 

PouR LES TONGA: 

~-h /Jo: 
3aToura: 
PoRTONGA : 



FoR TRINIDAD AND ToeAGo: 

PouR LA TRmITÉ· ET-TooAGo: 

i4 .::2. k.. iJi ;fo j ~ .;J- : 
3a Tpu~a~ H To6aro: 
PoR TurNIDAD Y T ABAGO: 

FoR TuN1s1A: 

PouR LA TuN1s1E: 

~ ~ .Jtfy: 
3a Tymtc: 

PoR TÚNEZ: 

FoR TuRKEY: 

PouR LA TuRQUIE: 

..±.. .Jf: Jt.: 
3a Typ~: 
POR TURQUÍA: 



FoR UGANDA: 

PouR L'ÜUGANDA: 

t-fi..!.: 
3a Yra~y: 

PoR UcANDA: 

Foa THE UK.RAINJAN SovrnT SocIALIST REPUBLIC : 

PouR LA RÉPUBLIQUE SOClALISTE SOVIÉTIQUE n'UKRAINE: 

-1¾ Í, :¿ ¡j. ffl. J.t ~J:. ½ i. .X.. ~ jo 00 : 
3a YKpaHHcKyro CoseTcKyro Co~a.JIHcTu11ecKyro Pecny6JIHKy: 

POR LA REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA: 

.2 7 ; 

FoR THE UN10~ OF SoVIET SocIALIST REPueucs: 

PoUR L'UNION DES RÉPUBLIQUES SOCIALISTES SOVJÉTIQUES: 

i> 1fiJ~-l± ½ .i. j(_ ~ :fo 00 JJX M : 
3a Co103 CoseTcKHx Co~aJJBCTH11ecKBX Pecny6J1BK: 
POR LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS : 



FoR THE UN1TE0 ARAB EMmATEs : 

PouR LES ÉMIRA TS ARA BES UNJS: 

PoJ 1.i 1é JOC ¼ ~ * 00: 
3a 06'Le~uHeHHl>Ie Apa6c1rne 3MHpaThl 

POR LOS EMIBATOS ÁRABES UNIDOS : 

! 

FoR THE UNITED K1NGDOM OF GREAT BRITAIN AND NoRTHERN IRELAND: 

PouR LE RoYAUME-UN1 DE GRANDE-BRETAGNE ET o'IRLANDE DU NoRD: 

:k ~ J ,J jjf Jl. :J l:. :t ,t, :f JOC-¼- i 00 : 
3a Coe~HHeHHoe Kopo~eBCTBO BeJIHKo6pHTaHHH H CeBep~oü Hp~a~: 
PoR EL REINO UNmo DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NoRTE: 

FoR THE UNITED REPUBLJC OF TANZANIA: 

PouR LA RÉPUBLIQUE-UNrn DE TANZANIE: 

Ji! 4:- k..Jl. JOC¼A 1° 00: 
3a 06"he~nueHHyro Pecny6JIHKy TauaaHH.H: 
PoR LA REPÚBLICA UNrnA DE TANZANU: 



FoR THE UNITED STA TES oF AMERICA: 

PouR LES ETATs-UN1s o'AMÉRIQUE : 

.j_ ;f •J ~ -4- A 00: 
3a Coe~eHHb1e IIITaTbJ AMepmw: 

PoR LOS EsTAoos UNmos DE AMÉRICA : 

FoR THE UPPER VoLTA : 

PouR LA HAUTE-VoLTA: 

j_ ~J....-t ~H: 
3a BepxHIOIO BoJibTy: 

PoR EL ALTO VoLTA: 

FoR URUGUAY: 

PouR L'URUGUAY : 

~ fr.:i.: 
3a YpyrBaií: 
PoR EL URUGUAY: 



FoR VENEZUELA: 

PouR LE VENEZUELA: 

~ r*J JJ¡j 4:l: 
3a BeHecyaJJy: 

PoR VENEZUELA: 

FoR WESTERN SAMOA: 

PouR LE SAMOA-OCCIDENTAL: 

~ rf ,1/ JE.: 
3a 3ana~Hoe CaMoa: 
POR SAMOA OCCIDENTAL: 

FoR YEMEN: 

POUR LE Y ÉMEN: 

~il: 
3a HeMeH: 
PoR EL YEMEN: 



FoR Y UGOSLA V1A: 

PouR LA y OUGOSLA VIE: 

~J¾ilA.: 
3a IOroCJiaBHIO: 

PoR YuGOSLA VIA: 

FoR ZAIRE : 

Poun LE ZAmE: 

~L 1f ,t,: 
3a 3aup: 

PoR EL ZAIRE : 

Foa ZAMBIA: 

POUR LA ZAMBIE: 

ji i t Jf__: 
3a 3aM6Hro: 

f POR ZAMBIA: 

.. 



I hereby certify that the foregoing 
text is a true copy of the International 

Convention on the Suppression and 
Punishment of 

adopted on 30 
3068 (XXVIII) 

the Crime of Apartheid, 
November 1973 by Resolution 
of the General Assernbly of 

the United Nations, the authentic text 

of which is deposited with the Secretary
General of tbe United Nations. 

For the SecretCl!'y- GeneraZ: 

The Lega.Z CounseZ 

United Nations, New York 
23 May 1974 

Je certifie que le texte qui précede 
est une copie conforme de la Convention 

internationale sur l'élirnination et la 
répression du crime d ' apartheid , adoptée 

le 30 novernbre 1973 par résolution 3068 
(XXVIII) de l'Assernblée générale des 
Nations Unies, et dont le texte authen

tique est déposé aupres du Secrétaire 
général de l'Organisation des Nations 
Unies. 

Pour Ze Secrétaire généraZ 

Le ConseiZZer juridique 

Organisation des Nations Unies , New York, 
23 mai 1974 

.. 




